
Concepci nó , veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

VISTO:

Que se present  el abogado Francisco Javier Amigo Cartagena en nombreó  

de Jorge Alejandro Mella S ez, interponiendo recurso de protecci n en contra deá ó  

ISAPRE Nueva MasVida S.A., por el acto arbitrario e ilegal de negar cobertura de 

salud mental al afiliado recurrente.

Se ala  que  por  problemas  de  salud  mental  Mella  S ez  decidi  asistir  añ á ó  

consulta  psicol gica  que la ISAPRE se niega  a reembolsar,  no obstante  que eló  

psic logo  le  efectu  una  evaluaci n  y  le  present  una  propuesta  deó ó ó ó  

acompa amiento que le permitiera  superar  los  conflictos  en su vida  personal  yñ  

desaf os laborales por los que se encuentra pasando.í

A ade  que  cuando  impetr  el  reembolso  de  las  atenciones  prestadas  lañ ó  

ISAPRE se lo neg , aduciendo que requer a contar con la derivaci n de un m dicoó í ó é  

para poder optar a las coberturas de atenciones psicol gicas, en circunstancias queó  

un m dico  y un psic logo  son profesionales  del  rea de  la  salud que atiendené ó á  

distintas dolencias que pueden aquejar a un individuo.

Estima que la decisi n de la ISAPRE conculca los numerales 1 y 24 deló  

art culo 19 de nuestra Constituci n Pol tica, de la forma que indica.  í ó í

Destaca  que,  en  causa  rol  5293-2018,  nuestra  Excma.  Corte  Suprema 

sostuvo que el contrato de salud es un contrato regulado por la legislaci n.ó

Pide que la ISAPRE Nueva MasVida S.A. le otorgue el reembolso de la 

prestaci n de salud requerida sin limitaci n alguna, con costas.ó ó

Informa la ISAPRE Nueva MasVida S.A.,  alegando,  en primer  lugar,  la 

extemporaneidad del recurso teniendo en cuenta que la data del plan de salud del 

recurrente es del  a o 2017  y siempre ha otorgado las coberturas  pactadas;  enñ  

segundo  t rmino,  estima  que  el  recurso  es  improcedente  por  existir  uné  

procedimiento especial  ante el  Intendente de Fondos  y Seguros  Previsionales  de 

Salud de conformidad a lo prevenido en el Decreto con Fuerza de Ley N 1 de°  

Salud,  no  siendo  el  recurso  de  protecci n,  la  v a  para  resolver  conflictosó í  

contractuales.

Se refiere luego a las coberturas del plan de salud del recurrente, del cual 

destaca ha aceptado sus coberturas, bonificaciones, topes y dem s condiciones, lasá  

que no fueron modificadas por la Ley 21.331, y cuya equiparaci n de coberturaó  

s lo procede respecto de planes futuros a su dictaci n, como lo dej  en claro laó ó ó  

Circular 396 de la Superintendencia de Salud; por lo que estima no existe ninguna 

garant a o derecho constitucional conculcado por su parte.í
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Cita jurisprudencia y pide el rechazo del recurso con costas. 

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Considerando:

Primero:  Que, se ha interpuesto acci n constitucional de protecci n, queó ó  

requiere  para ser acogida que se demuestre  que se ha incurrido en un acto u 

omisi n arbitraria o ilegal que amenace, prive o perturbe alguna de las garant as oó í  

derechos  constitucionales  se alados  en  el  art culo  20  de  nuestra  Constituci nñ í ó  

Pol tica.í

Segundo:  Que,  el  recurso  de  protecci n  se  define  como  una  acci nó ó  

cautelar destinada a amparar ciertos derechos y garant as fundamentales, frente aí  

los  menoscabos  que  puedan  experimentar  como  consecuencia  de  acciones  u 

omisiones ilegales o arbitrarias de la autoridad o de particulares.

De manera que son presupuestos de esta acci n cautelar:ó

a) que exista una acci n u omisi n ilegal o arbitraria;ó ó

b) que como consecuencia de la acci n u omisi n ilegal o arbitraria se prive,ó ó  

perturbe o amenace un derecho o una garant a tutelada en forma taxativa por elí  

texto constitucional.

Tercero : Que, por cierto, que sea ilegal quiere decir que es contrario a la 

ley, y arbitrario, sujeto a la libre voluntad o al capricho antes que a la ley o a la 

raz n.ó

Cuarto:  Que,  primeramente,  valga  aclarar frente a la extemporaneidad 

que alega la ISAPRE recurrida, que el hecho en contra del cual se reclama es el 

no reembolso de una prestaci n de salud, y, como se observa del correo electr nicoó ó  

de reembolso no resuelto enviado por dicha ISAPRE a su afiliado, la negativa data 

de 26 de octubre de 2024, de consiguiente, el recurrente ha entablado la presente 

acci n constitucional,  de 25 de noviembre  de 2024,  dentro  del  plazo a que seó  

refiere el Auto Acordado sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci n deó ó  

Garant as Constitucionales.í

As  las cosas, no se produce, en la especie, la extemporaneidad alegada.í

Quinto:  Que, respecto de la improcedencia del recurso con que tambi né  

se excepciona  la recurrida,  baste  se alar  que  nuestra  Carta  Fundamental  en lañ  

parte  final  del  art culo  20,  expresamente  dispone  que  el  ejercicio  del  presenteí  

recurso constitucional es sin perjuicio de las instancias administrativas o judiciales 

existentes para resolver el fondo de lo discutido; de modo, que ello lleva a concluir 

que violentada alguna garant a o derecho constitucional protegido, el recurso deí  

protecci n siempre procede.ó
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Sexto:  Que, entonces, en el caso que se examina, alega el recurrente que 

se vulnera su derecho a la integridad psicol gica cuanto su derecho de propiedad,ó  

tutelados por el art culo 20 de nuestra Constituci n Pol tica, en raz n a que laí ó í ó  

ISAPRE a la que se encuentra  afiliado le exige,  para reembolsar  una atenci nó  

psicol gica,  contar  espec ficamente  con  orden  m dica,  en  circunstancias  queó í é  

consult  con un profesional psic logo para que le ayudara con su salud mental.ó ó

La  ISAPRE  s lo  sostiene  que  ha  cumplido  con  sus  obligacionesó  

contractuales.

S ptimo:  é Que seg n se lee del sistema de reembolsos de la recurrida, noú  

se reembolsa una atenci n psicol gica por no contar con orden m dica.ó ó é

Octavo:  Que  de  acuerdo  a  los  antecedentes  acompa ados  en  causañ  

N Protecci n-14643-2023 de esta Corte de Apelaciones, con fecha 21 de agosto de° ó  

2023, se orden  a la ISAPRE Nueva MasVida S.A., equiparar la cobertura de lasó  

prestaciones  de salud mental  del  recurrente con las prestaciones  de salud f sica,í  

conforme lo prevenido en la Ley 21.331; no obstante, seg n ella misma acompa a,ú ñ  

el Plan Emprendedor JEM10, que corresponder a al plan de salud del recurrente,í  

a n  se  observa  como  prestaciones  restringidas  las  consultas  psicol gicas,  sinú ó  

perjuicio de que evidentemente es una cobertura que otorga. 

Noveno:  Que, el  Fondo  Nacional  de  Salud,  que  corresponde  a  la 

administraci n  p blica  de  salud,  contempla  la  posibilidad  de  acceder  a  unaó ú  

consulta psicol gica sin derivaci n de un m dico especialista.  En este sentido laó ó é  

Resoluci n  277  de  2011  que  establece  normas  t cnico-administrativas  para  laó é  

aplicaci n del Arancel del R gimen de Prestaciones de Salud del Libro II DFL N 1ó é º  

del  2005,  del  Ministerio  de  Salud  en  la  modalidad  de  libre  elecci n,  ha  sidoó  

modificado en el a o 2020 a trav s de la ñ é Resoluci nó  54 y en el a o 2023 a trav sñ é  

de la Resoluci n 448, y en su numeral 15 referente a prestaciones por Psicolog a,ó í  

correspondiente al grupo 09 sub grupo 02, dispone en su punto 15.1 referido a 

Generalidades, en su letra c) que “Cuando los psic logos presten sus servicios aó  

personas que est n mentalmente enfermas, deber n poner de inmediato este hechoé á  

en conocimiento  de  un m dico  especialista  y podr n colaborar  con ste  en laé á é  

atenci n  del  enfermoó ;  adem s,  expl citamente  distingue  entre  una  consulta” á í  

psicol gica y una psicoterapia, y define en su punto 15.2 letra a) que la ó “Consulta  

Psic logoó " (c digo FONASA 09-02-001):ó  “Es la atenci n profesional, otorgada poró  

psic logo en un recinto habilitadoó  como consulta. Es de car cter espont neo, noá á  

requiriendo indicaci n m dicaó é  previa. Incluye las indicaciones o derivaciones que 

correspondan.  La  duraci nó  m nima  ser  de  cuarenta  y  cinco  minutos.  Lasí á  

atenciones  deber n  registrarseá  siempre  en  una  Ficha  Cl nica.  En  caso  de  noí  
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cumplirse  este  requisito,  el  Fondo presumir  que  la  prestaci n  no  ha  sidoá ó  

efectuada .  En  tanto,  el  mismo  punto  15.2  en  su  letra  b)  se  refiere  a  la”  

“Psicoterapia individual y de pareja" (c digos 09-02-002 y 09-02-003) como: ó “la 

atenci n  profesional,  otorgada  por  psic logo  en  un  recinto  habilitadoó ó  como 

consulta, a una persona o pareja. Requiere de indicaci n por parte deló  profesional  

tratante .”  Agregando en su punto 15.3 en relaci n con la Emisi n de rdenes deó ó Ó  

Atenci n, letraó  a) que “Para la emisi n de Bonos de Atenci n de Salud por lasó ó  

prestaciones 0902001, 0902002 y 0902003 no se requerir  deá  una orden emitida  

por el profesional tratante .”

D cimoé :  Que, de conformidad al Decreto con Fuerza de Ley N 1 de 2005°  

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N 2.763 de°  

1979 y de las Leyes N 18.933 y N 18.469, ° ° “El ejercicio del derecho constitucional  

a la protecci n de la salud comprende el libre e igualitario acceso a las acciones deó  

promoci n, protecci n y recuperaci n de la salud y a aqu llas que est n destinadasó ó ó é é  

a la rehabilitaci n del individuo, as  como la libertad de elegir el sistema de saludó í  

estatal o privado al cual cada persona desee acogerse  (art culo 131). ” í

De acuerdo con sus art culos 138 y 140, í “Los beneficiarios tendr n derechoá  

a recibir del R gimen General de Garant as en Salud las siguientes prestaciones: b)é í  

Asistencia  m dica  curativa  que  incluye  consulta,  ex menes  y  procedimientosé á  

diagn sticos  y  quir rgicos,  hospitalizaci n,  atenci n  obst trica,  tratamiento,ó ú ó ó é  

incluidos  los  medicamentos  contenidos  en  el  Formulario  Nacional,  y  dem sá  

atenciones  y  acciones  de  salud  que  se  establezca ;  ” “Se  incluyen  entre  las  

prestaciones de salud que proporciona el R gimen aquellas acciones de promoci n,é ó  

protecci n y otras relativas a las personas o al ambiente, que se determinen en losó  

programas y planes que fije el Ministerio de Salud, en la forma y modalidades  

establecidas en las disposiciones que rigen a los organismos que integran el Sistema  

Nacional  de  Servicios  de  Salud,  a  quienes  corresponder  la  ejecuci n  de  talesá ó  

acciones .”

Por  su  parte,  el  art culo  189  se ala  que  í ñ “Para  el  otorgamiento  de  las  

prestaciones y beneficios de salud que norma esta ley, las personas indicadas en el  

art culo 184 deber n suscribir un contrato de plazo indefinido, con la Instituci ní á ó  

de Salud Previsional que elijan ;”  y se agrega que “Con todo, los referidos contratos  

deber n  comprender,  como  m nimo,  lo  siguiente:  a)  Las  Garant as  Expl citasá í í í  

relativas a acceso, calidad, protecci n financiera y oportunidad contempladas en eló  

R gimen General de Garant as en Salud, en conformidad a lo dispuesto en la leyé í  

que establece dicho R gimené , disponi ndose expresamente  que ” é “Este plan deberá  

contemplar, a lo menos, las prestaciones y la cobertura financiera que se fije como  
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m nimo para la modalidad de libre elecci n que debe otorgar el Fondo Nacionalí ó  

de  Salud,  de  acuerdo  a lo dispuesto  en  el  R gimen  General  de  Garant as  ené í  

Salud .”

En ese sentido, la Circular IF/N 3051 de 2 de enero de 2018 emanada de°  

la  Intendencia  de  Fondos  y  Seguros  Previsionales  de  Salud,  que  imparte 

instrucciones sobre las condiciones generales uniformes para los contratos de salud, 

expone que los beneficiarios del contrato de salud tienen derecho, de conformidad 

a la ley, a las Garant as Expl citas en Salud relativas a acceso, calidad, protecci ní í ó  

financiera y oportunidad, contempladas en el R gimen General de Garant as ené í  

Salud;  al  Sistema  de Protecci n  Financiera  creado por  la  Ley Ricarte  Soto;  aló  

otorgamiento del examen de medicina preventiva, protecci n de la mujer duranteó  

el embarazo y hasta el sexto mes del nacimiento del hijo y del ni o hasta los seisñ  

a os, as  como al pago de los subsidios por incapacidad laboral cuando proceda; alñ í  

pago de las atenciones de emergencia o urgencia; y a los beneficios convencionales 

estipulados  en  el  Plan  de  Salud  Complementario  pactado.  Considera  como 

Cobertura M nima que la cobertura del Plan de Salud Complementario no podrí á 

ser inferior al 25% de la prevista en el mismo plan para la prestaci n gen ricaó é  

correspondiente,  ni  a  la  cobertura  financiera  que  asegura  el  FONASA  en  la 

modalidad de libre elecci n a la respectiva prestaci n contemplada en el arancel,ó ó  

debiendo otorgarse la que resulte mayor entre ambas. Contemplando como pago 

directo con reembolso posterior el que opera cuando el afiliado paga el valor total 

de la prestaci n en forma directa al prestador individual o institucional, solicitandoó  

posteriormente  a  la  ISAPRE  el  pago  o  reembolso  de  la  bonificaci n  que  leó  

corresponde por tal prestaci n, seg n su Plan de Salud Complementario. Para estosó ú  

efectos, el beneficiario debe entregar a la ISAPRE la boleta o factura original del 

prestador individual o institucional u otros documentos aut nticos que den cuentaé  

del pago, los que quedar n en poder de la ISAPRE como respaldo de la gesti ná ó  

realizada. Asimismo, en este documento o en otro que complemente al aut ntico,é  

ambos  emitidos  por  el  prestador  de  salud. Estableciendo  que  el  Arancel  de 

Prestaciones  es  un  cat logo  valorizado  que  contempla,  a  lo  menos,  todas  lasá  

prestaciones del Arancel del Fondo Nacional de Salud en su modalidad de libre 

elecci n. ó

Und cimo:é  Que,  en  tales  condiciones,  las  instituciones  de  salud 

previsional,  que  corresponden  al  sistema  privado  de  salud  en  nuestro  pa s,  noí  

pueden  otorgar  prestaciones,  coberturas  ni  financiamiento,  inferiores  a  los  que 

contemple el sistema p blico de salud; de modo que si el Fondo Nacional de Saludú  

cubre  una  prestaci n  importa  que  sta  se  encuentra  incluida  en  el  R gimenó é é  
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General de Garant as en Salud, lo que implica, para el caso particular que nosí  

ocupa, que las consultas psicol gicas que tienen por objeto la protecci n de la saludó ó  

mental cubiertas por el Fondo igualmente deben serlo por la instituciones de salud 

privadas.

Duod cimo:é  Que,  seg n lo  define  el  art culo  2  de  la  Ley  21.331  ú í “se 

entender  por  salud  mental  un  estado  de  bienestar  en  el  que  la  persona  esá  

consciente  de  sus  propias  capacidades,  puede  realizarlas,  puede  afrontar  las  

tensiones normales de la vida, trabajar y contribuir a su comunidad  y agrega ” “La 

salud mental est  determinada por factores culturales, hist ricos, socioecon micos,á ó ó  

biol gicos  y  psicol gicos,  cuya  preservaci n  y  mejoramiento  implica  unaó ó ó  

construcci n social esencialmente evolutiva y vinculada a la protecci n y ejercicioó ó  

de sus derechos . ”

De acuerdo con el art culo 3 letra d)í  “La promoci n de la salud mental, conó  

nfasis  en  los  factores  determinantes  del  entorno  y  los  estilos  de  vida  de  laé  

poblaci nó , constituye un principio informador.”

D cimo  tercero:é  Que,  bajo  dichas  precisas  es  f cil  identificar  yá  

diferenciar como lo hace el Arancel FONASA, que para efectuar el reembolso de 

terapia psicol gica para recuperar la salud mental, es el psiquiatra en su condici nó ó  

de  m dico,  quien  debe  realizar  una  evaluaci n  inicial  del  beneficiario  yé ó  

posteriormente, de ser necesario, derivar al paciente al psic logo para comenzar unó  

tratamiento  de  psicoterapia,  circunstancia  en  que  para  ser  reembolsadas  las 

consultas  psicol gicas  es  necesario  que  la  primera  sea  por  derivaci n  de  unó ó  

psiquiatra,  no siendo  necesaria  dicha  exigencia  para las  posteriores  sesiones;  en 

tanto, en aquellas consultas psicol gicas que tiene por objeto la protecci n de laó ó  

salud  mental  no  requiere  del  antecedente  previo  de  derivaci n  de  un  m dicoó é  

especialista, y, por ende, no se requiere de orden m dicaé .

D cimo  cuarto:  é Que,  en  tales  condiciones,  resulta  efectivo  que  la 

ISAPRE recurrida vulnera el derecho de propiedad del recurrente pues le niega un 

reembolso a que tienen derecho imponi ndole un requisito no exigido actualmenteé  

por la legislaci n para el caso de que se trata, y, adem s, amenaza su salud mentaló á  

al entender que s lo puede otorg rsele una cobertura de ese tipo si padece de unaó á  

enfermedad mental,  lo que va en contra  de lo prescrito  por  la Ley 21.331,  y, 

transforma  su  decisi n  de  condicionar  el  reembolso  a  la  orden  m dica,  enó é  

arbitraria  e  ilegal,  y  obliga  a  esta  Corte  a  restablecer  el  imperio  del  derecho 

accediendo a la acci n constitucional entablada teniendo particularmente presenteó  

que “el derecho a la protecci n de la salud posee una naturaleza integral y, tieneó  

un natural correlato con el derecho a la vida y a la integridad f sica y ps quica deí í  
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las personas. De ello se desprende que, en atenci n a la naturaleza jur dica de losó í  

bienes involucrados, la interpretaci n relativa a las normas que se refieren a esasó  

garant as constitucionales debe ser realizada dando preferencia al beneficio de susí  

titulares,  especialmente  cuando  su  salud  se  encuentra  en  riesgo  (I.  Corte  de”  

Apelaciones de Temuco,  sentencia de 20 de diciembre de 2024 en causa rol de 

protecci n 5744-2024).ó

Por  estas  consideraciones,  normativa  invocada  y  visto,  adem s,  el  Autoá  

Acordado  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  Garant asó ó í  

Constitucionales,  SE  ACOGE,  sin  costas,  la  presente  acci n  constitucional  deó  

protecci n entablada por el abogado Francisco Javier Amigo Cartagena en nombreó  

de Jorge  Alejandro Mella  S ez y en contra  de ISAPRE Nueva  MasVida  S.A.,á  

debiendo esta instituci n de salud efectuar el reembolso por consulta psicol gicaó ó  

que le fuera impetrado de conformidad al financiamiento que cubre el plan de 

salud del  recurrente;  tal  reembolso  lo efectuar  en el  plazo de 15 d as,  lo queá í  

deber  informar a este Corte;  de consiguiente,  se desestiman las alegaciones  deá  

extemporaneidad e improcedencia planteadas por la ISAPRE recurrida.

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redacci n de la ministra interina Margarita Sanhueza N ez.ó úñ

Rol 21.802-2024 Protecci n.ó
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministro Fabio Gonzalo
Jordan D., Ministra Suplente Margarita Elena Sanhueza N. y Abogado Integrante Felipe Alfonso
Muñoz L. Concepcion, veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

En Concepcion, a veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado
Diario la resolución precedente.
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